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PÔÎÉÙÏÔS DC SUSCRIPCION

»N LA OAXITAL:

Per un mes. . ■ 
Per tres meses . 
Per sel» meses , 
Per nn ana, , .

ffsra dh la capital;
Mr na mes. . 
p«r tíM mstas 
per MismesM 
P«r un BÜo ,

SiunOToS SBeltos. 0‘ító pUs. cada uno.

Sábado, 22 de Mayo 
zmaaBgHssaraBaBBHBi

, 2*50 pesBtjva
, 7'00 »

, Í2-50. »

, 94*00 »

, 2 pesetas
. 5*50 »
. 10*50 .
. 20*50 >

PRECIOS DC INSERÍnOK

Los edict M y »n«n«lo« ofleiklM y ><r- 
tlculares qje seal de p.ige, eart kwáfi 
cinco céntli.ioH de peseta por t
los Biianchs Jadiclalee a raída d itrof 
céntliuo» de peseta tacablén por í 
debiendo lo Interegade» acreditar lata* 
de la pabilo .cldn por medió dé la o> rree- 
poadiente o rta de pago, habir svlUío 
clioaa imp »rte en la Dapotitar a di 
londoe provinciale», sin «ye tw Irtí 
no ae Invert vran.

Nose adu Itlrén. para la inetíolou 
cemánlcach uea qn» no va igio f.-c.atra 
dae.rfel aohíarno de Prnv'nei».

Lab Uyen obligarán en U Península, Islas ady acantea. Canarias y loTltotios de 
Africa. esjeSoR a la leglsiacltn peninsular a Iür veinte dUc do su prcranlgsciún 

fg «lias ao ae dlspasiere otra cosa.
9« eatiandeheebala proronlRaclón el di» en aaetvrn.lna la Inserción de U. Ley 

aala GaoaU (Articulo 1 del < ódigo Civil',

SE PUBLICA LOS MARTIÍS. JUEVES Y SÁBADOS B U* !»<

___________ i Pñpc*or^n qae vengad BCO.mp«ÍBA&« «« Iw »«w
1---- t a, i.ot^r.í. «i t.jw», p«s»i o isím UíidUo-

FRANQUEO CONCERTAOO

maoGM DELCONSEJODEMINISTROS ¡ ADÍáiíiiSTSACia^ MONieiPU ■ dXX 2'^7' »

eio de bagajes: y se aprueba la I miento.
de gastos de bs escrituras adqui- | Se acuerda a la administración 
sición de fincas por es Ayuníamien- I de C onsumos uua relación detalla- 
to, de los 5res. Peña y Andrés. j da de las reses sacrificadas, en el 

Pasa a informe de la Comisión « matadero público.

PARTE OFICIAL 1119

Su Majestad el Rey Don 
Alfonso XIII (q. D. g.), Su 
Majestad la Reina Doña Vic
toria Eugenia; Su Alteza Real 
el Príncipe de Asturias e In
fantes y demás personas de 
la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 20 de mayo)

HARO

Extracto de los acuerdos adop
tados por la Comisión permanente 
en las sesiones celebradas durante 
los meses de Febrero y Marzo de 
1926 para su publicación oficial.

Sesión del dia 2 de Febrero

una instancia de los parcelarios de í 
Fuente del Moro sobre construe- I 
ción de canales de riego. j

Se autoriza a D. Calixto Conta | 
; y D. Francisco Rodríguez para eje- j 
i cuíar obras de reforma en sus ca- I 
’ sas.

rcsión del 2 de Marzo

1473

Gobierno Civil

CIRCULAR

aHabiendo regresado 
esta provincia de mi mando 
en el día de hoy, con la pro
pia fecha me hago cargo del 
Gobierno civil, cesando en 
el ejercicio interino del mis
mo, el Secretario de esta De
pendencia, D. Fernando Val- 
des Aláiz.

Logroño, 21 de mayo de
1926.

El Gobernador, 
Ignacio G. de Careaga.

Se aprueba el acta de la aníerior.
Se aprueba un informe del arqui- 

íecío municipal, sobre arreglo de 
la pavimeníación de la calle del 
Conde de Haro.

Se concede una licencia de íres 
meses al concejal Sr. Fernández 
Lacuesta.
Se concede socorro de lactancia a 
los vecinos Martin Gamarra,José 
Mosquera y Fermín López.

Se acueida adherirse a la union 
de municipios españoles, e intere
sar la remisión de un ejemplar del 
Reglamento.

Se autoriza a D. Pedro Gil para 
instalar una tubería en la casa n.® 
33 de la calle de Miguel Villanue 
va.

Pasa a informe de la Comisión 
de Régimen interior, una proposi
ción de aumento de un temporero 
para la administración de Consu
mos.

Sesión del día 16

Se aprueba el acia de la aníerior.
Pasan a la Comisión de Policía 

tres instancias sobre corta de ár
boles y ala deHacienda una de Há 
ro Sport Club, solicitando una 
subvención.

Se designan a los médicos titula
res y al sargento licenciado E).Se aprueba el acía de la aníerior.

Se autoriza a D^. Eusebia Gil, | Casimiro Alonso para procedet 
para colocar una cruz en la fosa | al reconocimiento y talla de íoA 
de su propiedad; y a D. Aniceto I mozos del actual reemplazo y se 
Virumbrales para arreglar la tapia I aprueba la relución de jo’‘nalea'

’ trasera de la casa n°. 55 de la ca- | invertidos en obras por adminis-
: lie de la Vega. | íración.
Î Se aprueba nna relación de j ge aprueba un informe de la 
i cuentas por diferentes servicios, > Comisión de Régimen interior so- 
; acordándose su pago. ? bre nombramiento de un cobrador
I Se acuerda convocar a Junta j dependiente de la administración 

general a k s parcelarios de Fuente j ce Consumos y Jos de la Comi- 
del Moro para írat ir de la cuestión | sión de Hacien la sobre arbitrio 

i de la construcción da los canales I de coches fúnebres de La Obrera 
i de riego que tienen solicitados. j uno y el otro sobre adquisición 
i i de mobiliaric para eí despacho del
I Sesión del día 25 í nrquiíecío municipal.
i . I Se autoriza a D. Maximiliano
1 Se aprueba el acta de la anterior. [ |pQ2o de pared
I Se conceden socorros a los veci. | y jæ desestima una instancia sobre 

nos Arturo Corcuera y Lorenzo | gj servicio de desinfección.

1471

Tesorería - Contaduría 
de Hacienda

Sesión del día 9

La cobranza de las contri
buciones del cuarto trimes
tre en su periodo volunta- ? 
rio en el pueblo de Galilea, 
ha de efectuarse durante los 
días 25 y 26 en vez de llevar
se a cabo en los días 19 y 20 
como se tenía anunciado. 
Lo que se hace públicoporme 
dio de este periódico ofi cial 
para que llegue a conoci
miento de los interesados.

Logi’oño 20 de Mayo de 
1026.

El Tesorero-Contador 
F. Arenzana

Se aprueba el acta de la anterior. '
Se aceptan los coniiertos de los : 

pueblos de San Asensio y San Vi- ’ 
cente por descubiertos de débitos 
a favor de este Ayuntamiento acor
dando remitan certificación dehaber 
consignado en presupuesto les co- 
rrespondicnícscantidades;y queasi 
se haga con los demás Ayunta
mientos que se vayan concertando.

Pasa a informe de la Comisión 
I de Higiene, una instancia sobre 
I servicio de desinfección; y al oe 

Parcelas otra instancias en solici
tud de usufructo de una parcela.

Pasa a la Comisión de Consu
mos una instancia referente a la 
venía de corderos y a la Comisión 
de Hacienda oirá de la Comunidad 
de Labradores en soliciíud de can- 

I íidad.

Carro para que puedan ir a sufrir S 
operaciones quirúrgicas según cer- F 
tificación facultativa. I

Se autoriza a D. Angel Suso D.
Angel Viguri Manuela D’az y 
D. Juan Cruz Lezana para efectuar 
las obras de reforma que tienen so 
licitadas, en fincas de su propiedad.

Pas<i a la Comisión de Hacienda
una instuiicia de la Sociedad Obre- i
ra sobre arbitrio de rodaje.

Se aprueba el extracto de acuer
dos del mes de Enero para su pu
blicación oficial.

Se concede el socorro de 2'15 
pesetas a cada uno de los recluías 
llamados a concentración.

Se aprueba un informe de la 
Comisión de Parcelas autorizando 
dos canales de riego.

Se acuerda comunicar al presi
dente de la Sociedad Unión Aríe- 
saiia el desagrado de la Corpora
ción por el desaire llevado a cabo

Se aprueba un informe de la 
Comisión de Festejos sobre adqui
sición de cuatro instrumentosy fres 
inuformes con destino a la Banda 
municipal.

Sesión del día 9
Se aprueba el acta de la anterior 

y se designe, a D. Gregorio líurbe 
y D. Francisco Llaníero para in
tervenir en los exped er.tes de quin
tas como padres que son de mo-
zos.

Se autorizr! " 
nández y L’ ? - ’ 
para hacer < bi í- .<• i->n.nd

Pasan a ¡a t onîis cri eos insjan*
cias en solicitud de parcelas

i Se conced? un a
Sáez pera q i i ■

; al hOSpiíai :■< r * C y p'íj; 
Comisión de r , m jgs 
cia solicitando ti locai del 
Bretón.

Rau'ô
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Se acuerda colocar un caño en la 

fuente de la calle del 1.° de Mayo 
y requerir a los pueblos del partido 
que estén en descubierto para que 
efectúen ios pagos antes de proce
der al apremio.

Sesión deí día 16

Se aprueba el acta de la anterior 
y un informe de la Comisión de 
Policía sobré reforma de 1<^ plata
forma de la Plaza de la Paz y que 
por el arquitecto se confeccione un 
presupueste referente al arreglo 
necesario en la Plaza de Abastos.

Se acuerda conceder al mozo 
jesús Ballujera Ruiz la excepción 
de hijo de padre ausente en igno
rado paradero por más de diez 
años declarándole exceptuado del 
servicio en filas.

Pasa a la Comisión de Policía 
un asunto relacionado con la su
basta del alumbrado público y a la 
Comisión de Beneficencia otra 
instancia de los médicos titulares 
sobre reforma del contrato.

Se concede socorro de lactancia 
al vecino Juan Sáez y pasa a la 
Cómisión de Régimen interior una 
instancia de Gregorio Mediero so
licitando la plaza de conserje del 
cementerio. i

Se aprueba el proyecto de pre- I 
supuesto ordinario para 1926-27 
acordando exponerlo al público 
por jérmino de ocho días y some
terlo después a la discusión y 
sanción del Ayuntamiento pleno.

Se autoriza a D. Miguel Araico 
D. Natalio Fernandez D. Ramón 
Barrio D. Juan Gibrán y D. Miguel 
González para realizar las obras 
que tienen solicitadas.

Se acuerda incluir en las listas 
de Benficencia a los vecinos Fidel 
Izquierdo y Zoila Ruiz.

Pasa a informe de la Comisión 
de Obras una moción del arquitec
to sobre reforma de calles.

Se aprueba la relación de jorna
les invertidos en obras por adnii- 
nisti ación y pasa a informe de la 
Comisión de Obras una instancia 
de D. Mateo Manzanos sobre re
clamación de cantidad.

Se (icuerda que la Comisión de 
Policía en unión del arquitecto 
vean los medios de evitar los ma
Jos olores del patio de la casa 
D. Solero Llórenle en la calle 
la Vega.

de 
de

Sesión del día 23

Se aprueba el acta de la anterior.
Se acuerda anunciar la vacante 

del cargo de;interventor de fondos 
de este Ayuntamiento, por haber 
sido nombrado para jefe de la sec
ción de presupuestos de Guadala
jara el que venia desempeñándolo 
acordándose darle la enhorabuena 
por su ascenso.

Se autoriza al maestro nacional 
D. Luis Garcia para adquirir dos 
mapas con destino a la escuela de 
su cargo.

Se autoriza a los vecinos D. 
Sebastián Sarasola D. talumino

Se apiueban dos informes de 
la Comisión de Hacienda: Uno re
ferente a la alcantarilla de la callo 
de Linares Riras, construida por 
D. Mateo Manzanos; y otro sobre 
adquisición de los ocho bancos 
de cemento construidos per don

Manrique D*. Mercedes Carrillo y
D. Hermenegildo García para lle
var a cabo las obras que tienen 1 
solicitadas. (

Pasa a informe de la Comisión !
de Hacienda, otro del señor Arqui Basilio Azcona. cución, y se expedirán los oportu-
tecto, sobre obra de alcantarillado S® aprueban dos informes do la ■ 
y otro de la Comisión de Policía Comisión de Policía.- Uno referen-
sobre adquisición de los bancos | te al suministro del alumbrado 
de la calle de la Vega. í' público; y el otro sobre arreglo de

Se aprueba un informe de la Hos jardines del paseo de la Vega
Comisión do Hacienda, referente: i autorizándose al concejal Sr. San- 
l.° A la liquidación de las obras | tus para la adquisición de plantas, 
y posadas efectuadas en la calle í pur valor de 660 pesetas.
del Marqués de Francos, per cuen- | Se aprueba un informe del arqui
ta do este Ayuntamiento, por la I íceto municipal referente a refer- 
Casa Salaverria de Vitoria; Y 2.“ | uias en la Plaza de la Paz y pasa 
xA la procedencia de reconocerse Í 3 informe de las Comisiones de

vor de la
un crédito de 1.442'46 ptas. a fa- i Hacienda y de Obras otro informe 

de dicho arquitecto referente aociedad «Bodegas Bil
baícas» por compra de una par
cela.
Se acuerda desestimar dos instan
cias en solicitud de parcelas, por 
no ser pobres los solicitantes.

Se aprueba un informe de la 
Comisión do Festejos, por el que 
se acuerda ceder el Teatro Bretón 
para dar una función el día l.° d© 
Mayo próximo.

Se aprueba una relación de 
cuentas por diferentes servicios 
al municipio.

Sesión del día 30

Se aprueba el acta de la ante- 
I rior.
I Pasa a inf )rme de la Comisión 
I de Régimen interior, una instan- 
i cia en solicitud de la plaza de se- 
i pulturero, vacante por defunción 
! del que la desempeñaba; y a la de 
Parcelas, otra en solicitud de una 
parcela en usufructo.

Pasa a informe de la Comisión 
de Higiene, una instancia de la 
viuda del conserje del Cemente
rio, solicitando se le abone algu
na cantidad, por haber sido que
madas las ropas, con motivo del 
fallecimiento de su esposo, por 
prescripción facultativa.

Se concede socorro de lactancia 
al vecino José Sáez, por no po
derlo criar la madre.

Se autoriza a D. SanVago Agui
rre y D. Ciríaco Zuluaga, para 
llevar a cabo las obras que tienen 
solicitadas, según informe de la i 
Comisión. j

Pasa a informo de la Comisión ¡ 
de Hacienda, un oficio de la Al- i 
caldía de Ollauri, proponiendo un ; 
concierto, para pago de atrasos ■ 
por contingente carcelario. ¡ 
Se acuerda nombrar Interventor ¡ 
interino de este Ayuntamiento, a 
D. Anselmo Lacuesta.

Hago saber: Que en el expedien
te que me hallo instruyendo por 
débitos de Contribución Urbana 
pertenecientes al año de 1924-25 
de esta población, he dictado la si
guiente:

«Prov¡dencia.—De conformidad
a lo dispuesto en el art. 66 de la, . , - vil VI au. oo ue ig

informe de la ' Instrucción de 26 de abril de 1900
Comisión de Aguas, sobre clasi- declaro incursos en el segundo 

grado de apremio y recargo del 10 
por 100 sobre el importe total del 
descubrimiento, a los contribuyen
tes incluidos en la anterior rela
ción. Noíifiquese a los contribu
yentes esta providencia, a fin de

: ficación de viviendas, y trifos que 
I han de regir para el suministro a 

base de los manantiales del es
tanque; y también se aprueba el 

I Reglamento formulado a tales 
i efectos.

roforma en la Plaza de Abastos. í 
Se acuerda designar como co- f

misionado para el juicio de exes- 
nciones de los mozos del reem-
plazo actuí.I y años anteriores al | Cereceda
secretario del Exemo. Ayuníamien- |
y socorrer con 4‘50 pesetas a cada

g

uno de los mozos que han 
concurrir a dicho acto.

Haro 19 Abril 1926 

de

I
V.° B.®

El Alcalde 
Enrique Lígalde 

El Secretario
Lorenzo Delgado

I Presentado en sesión de ayer 
5 el prec edeníeextracto fue aproba- 
' do acordándose remitirlo al señor 
V Gobernador Civil a los efectos de

su publicación oficial.
Haro 21 de Abril de 1Q26

V.’ B.®
El Alcalde

pfi c X . Enrique Ugulde
El oecretario

Lorenzo Delgado

910

i po,ra notificar por medio del 
j ^Boletín Oficial» a forasteros la 
\ providencia de segundo grado

Don Manuel Fresno Martínez 
de Salinas, Recaudador de 
la Haciendo en el pueblo de 
Hervías.

que puedan satisfacer sus débito^ 
durante el plazo de veinficuaíro ho
ras; advirtíéndoles que, c’e no 
verificarlo, se procederá inmedía- 
tTmeníe al embargo de todos sus 
bienes, señalando al efecto las fin
cas que han de ser objeto de eje- 

nos mandamientos al señor Regis
trador de la Propiedad del partido 
para la anotación del embargo.>

Y hallándose comprendidos entre 
los deudores a quienes se refiere la 
anterior pn videncia, los que a 
continuación se expresan, cuyo 
domicilio no ha podido indagarse, 
se les notifica por medio de la pré
senle, que por duplicado se remite 
a ¡a Tesorería de Hacienda de esta 
provincia para que pueda acordar 
su inserción en el «Boletín Oficial» 
de la provincia según dispone el 
art. 142 de la Instrucción 
abril de 1900, a saber:

José Bartolomé H.*
H.^ de Arturo de Pablo 

j H.^ de Arturo de Pablo
Eusebio Villaverde
Manuel Bartolomé H.* 
Manuel Bartolomé HA

de 26 de

Pesetas

2‘67 
1'33 
2‘67 
1‘33 
2'67 
2'67
4'00

Treviana, a 30 de Marzo de 1926 
El Recaudador 
Manuel Fresno

147a
Tribunal Provincial de 
lo Contencioso-Admi
nistrativo de Logroño

ANÜNCIO
Ante este Tribunal se ha 

presentado escrito, por don 
Pedro Eguizábal Sota fecha- 
do el dieciocho de mayo 
interponiendo recurso con
tencioso - administrativo so
bre acuerdo del Tribunal 
Económico - Administrativo 
provincial de 29 de enero de 
1926, y habiendo sido tenido 
por interpuesto dicho recur
so en providencia del día 
de hoy, se ha acordado por 
el Tribunal, conforme dispo
ne el artículo 36 de la vigen- 

®ol)re el ejercicio de 
la jurisdicción contencioso- 
administrativa, la publica
ción del presente en el “Bo
letín oficial" de esta provin
cia, como se efectúa, para 
conocimiento de los que tu
vieren interés directo en el 
negocio yjquisieren coadyu
var en él a la Administra
ción.

Logroño 20 de Mayo de 
1026.

El Presidente del Tribunal 
Eduardo Zúñiga

El Secretario del Tribunal
Ignacio S. de Tejada

SGCB2021
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146i declaro incursos en el segundo
grado de apremio y recargo del 10

Inspección provincial por 100 sobre el importe total del 
OI QnoQQrf/yH descubrimiento, a los contribuyen- de Htgtene y bamaaa

Pecuaria de Logroño i ción. Notifiquese a los contribu- 
l yentes esta providencia, a fin de

Por la presente requisitoria, se ‘ 
cita, llama y emplaza al procesado . 
Perfecto Merino Imafi.i (a)>'Morc- ? 
no de treinta y siete años de edad, ; 
casado, jornnlero, hijo de Telesfo- ■ 
ro y Josefa, natural de Casalarrei- 
na de estci Vecindad hoy en igno- í 
rado paradero, a fin de que se ;

CIRCULAR
En cumplimiento de lo 

dispuesto en el articulo 17 
del reglamento de Epizoo
tias se declara extinguido 
oficialmente el carbunco 
bacteriano en el ganado bo
vino de esta Capital.

Lo que se hace público 
para general conocimiento.

Logroño 20 de mayo de 
1926.

El Gobernador interino 
Fernando Valdes

que puedan satisfacer sus débitos .
durante el plazo de veinticuatro ho- ■ presente en este Juzgado dentro
ras; adviríiéndoles que, ce .viO del término de diez días para ser 
verificarlo, se procederá inmedia- indagado y consíiíuirse en prisión
Límente al embargo de todos sus 
bienes, señalando al efecto las fin- ■ 
cas que han de ser objeto de eje- ? 
cucion, y se expedirán los oporíu- j 
nos mandamientos al señor Regis- 1 
trador de la Propiedad del partido . 
para la anotación del embargo.» |

Y hallándose comprendidos entre •: 
los deudores a quienes se refiere la

por estar así acordado en la causa 
que contra el mismo y otro se si
gue por robo ton el número 34 del 
ano actual, bajo apercibimiento 
que de no comparecer será decla
rado rebelde.

A la vez encargo a todas las 
Autoridades así Civiles como Mi
litares y dependientes de la Poli-

anterior prí videncia, los que a ; cía Judicial procedan a la busca y 
continuación se expresan, cuyo ; captura de dicho sujeto, condu-

1465
REQUISITORIA

1 domicilio no ha podido indagarse, : 
i se les notifica por medio de la pre- 
i sen'e, que por duplicado se remite , 
¡ a la Tesorería de Hacienda de esta i 
: provincia para que pueda acordar ; 
i su inserción en el «Boletín Oficial» ¡ 
■ de la provincia según dispone el ¡

ciéndole con las seguridades debi
das a la Cárcel de esta Ciudad, a 
disposición de este Juzgado.

Dado en Haro a veinte de Mayo 
de mil novecientos veintiséis.

Ricardo Sánchez
Lid.

García Beltrán (GregorioJ 
hijo de Julio y de Modesta, 
natural de Jubera, provincia 
de Logroño, de 22 años de

arf. 142 He la Instrucción 
abril de 1900, a saber;

de 26 de ? Evaristo Cejador Mateo

Pesetas

l.Q Que deberán consignar 
previamente en la meta del Juz
gado o establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual por lo 
menos al diez por ciento del tipo 
tasación; que nose admitirá pos
tura alguna inferior a la suma de 
diez y seis mil ciento veintiuna 
pesetas que es el tipo de esta se
gunda subasta, después de hecha 
deducción del 25 por 100 en que 
fué tasada.

2.® Que los autos y la certifi
cación del Registro de la propie
dad sobre la última inscripción 
de la finca y los gravámenes a 
que se refiere la regla coarta del 
articulo 131 de la Ley hipoteca
ría, estarán de manifiesto en esto 
Juzgado.

i 3.® Qne se enien e^á que to- 
i do lieiiador acepta como bastante 
i la titulación y que el gravám*n 
: hipotecario-único que pesa sobro 
I la finca continuará subsistente, 

enténdiéndose que el rematante
i lo acepta y queda subrogado en 

la repensabilidad del mismo, sin 
destinarse a su extinción el precio

' del remate.
? Dado en Calahorra a catorce 
j de Mayo de mil novecientos vein- 
I tiseis.

edad y cuyas señas persona- * 
les se desconocen, domicilia-

Agustín SagredoH.® 
Ana María Gutiérr?z

do últimamente en Jubera 
y sujeto a expediente por 
haber faltado a concentra
ción a la Caja de recluta de 
Logroño para su destino a 
Cuerpo, comparecerá dentro 
del término de treinta días

5 Marcelino López
Simón Barrasa Contreras
Tiburcio Leiva Leiva

55 
12‘03 

1‘64 I 
23‘52 ? 

1‘37 i

1440 I

Treviana, a 30 de Marzo de 1926 | 
El Recaudador |
Manuel Fresno i

en Vitoria ante el Juez tns- , , . I
tructor don Epifanio Miguel 1 AdïTlinistrâBlÙn 4¿6 JustiGI3 j
Alonso con destino en el
Regimiento Cazadores de 
Alfonso Xlll, 24 de Caballe-
ría guarnición en Vitoria ba- ■ 
jo apercibimiento de ser de- ‘ 
clarado rebelde si no lo efec-
túa. i

Vitoria, a 19 de Mayo de j
f926. 1

El Juez Instructor 
Epifanio Miguel ■

1472
Najera

Don Tomás de Miguel y 
Rubio, Juez de instrucción 
en funciones del Partido.

CALAHORRA }
Z'l ' i

Don Leocadio Támara y García, f 
Juez de primera Instancia d® ! 
esta ciudad y su partido. < 
Por el presente y a virtud do 

lo acordado en autos de juicio 
ejecutivo por el procedimiento i 
sumario de la Ley hipotecaria, | 
promovidos por el Procurador ' 
D. Luis Angel de Garro en nom- i 
bre de D. Ceferino Moreno Ola- 
zabal, factor de la Sociedad colec
tiva *Moreno y Compañía> contra 
D. Ramón Roecoro Imaz, sobre 
reclamación de mil ciento once 
pesetas cincuenta y dos céntimos, 
se saca la subasta por segunda

Leocadio Támara
El Secretario, 
Luis Maestre

1475

910

para notificar por medio del 
€ Boletín Oficial» a forasteros la 
providencia de segundo grado

Don Manuel Fresno Martines 
de Salinas, Recaudador de 
la Hacienda en el pueblo de 
Ochanduri.

Por el presente hago sa- __
ber: Que el autor de una j ^el precio de valoración y por 
carta firmada con el nom- | término de veinte días la siguien- 
bre de Pedro Pérez y dirigi- ■

¡ da al señor Fiscal de la Au- 
’ diencia de Logroño, fechada 
j en Ventrosa el diecinueve 
i de marzo, en la que se ha

cían imputaciones contra de
terminada persona relacio
nadas con la muerte violen- 
ta del pastor Narciso Diez 
Moreno, se presentará en 
este Juzgado dentro del pla
zo de cinco días a contar 
desde el siguiente a la publi-
cación del presente.

Hago saber: Que en el expedien
te que me hallo instruyendo por 
débitos de Contribución Rústica 
pertenecientes al año de 1924-25 
de esta población, he dictado la si
guiente:

«Providencia.—De conformidad 
a lo dispuesto en el art. 66 de la 
instrucción de 26 de abril de 19QG,

IGEA

Por haber sido nombrado 
Inspector de Higiene y Sani
dad pecuaria de bielsa (Huei 
ca) el médico titular de esta 
villa se anuncia la vacante 
de la misma con las condi
ciones siguientes.

Sueldo de titular e Inspec-vez Y con la rebaja del 26 por 100 . _’ ción municipal, mil seiscien-
¡ tas cincuenta pesetas anua- 

te fiuca- ! les pagadas por trimestre»
Casa sita en la calle de Media- ’ vencidos del presupuesto 

villa de esta ciudad, señalada con ■ municipal.Más cuatro mil trescientasel número once, con entrada taui' *I cincuenta pesetas anuales 
perficial de pagadas también portrimes- 

48 metros cuadrados; se compone ( tres vencidos por una SOCie- 
de planta baja con corral y tres i dad de vecinos pudien es, 
pisos; en el segundo existe una ¡ que hacen en total seiS mi 
terraza y la entrada por la Cues- i pesetas. • •Las solicitudes se dirigi

biép por la Cuesta del Peso; tio
ne una extención su

de planta baja con corral y tres *
pisos; en

ta del Peso está en el tercero; Las sonouuuw bü 
linda por la derecha entrando con | rán al Sr.
la casa número once duplicado í ZO de treinta días a CO

desde la inserción en el “tío-
- Sïïo-»-i«|SÎ . « d. i 1 CS O«=i.l- de provieej.,
mayo de 1926. ¡ ros de Hermenegildo Baylos y

Tomás de Miguel < por la espalda o fondo con la 
___ 5 Cuesta del Peso.

Igea, 11 de Mayo de 1S26 
El Alcalde

Felipe Martiness

Don

1482

HARO
Ricardo Sánchez Blanco

Juez de Instrucción de esta Ciu
dad de Haro y su partido.

V.° B.Para el acto ae la suoasia se s 1
ha señalado el día diecisiete de ; El Inspec^r Provincia 

(le Sanidad
Para el acto de la subasta se

Junio próximo y hora de las
Î once de su mañana, en la Sala 
‘ audiencia de este Juzgado, pre- í

viniéndose a los licitadores. fe.

o

Dr. Cañadas Bueno

Imprenta de Pablo VUlat
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Habiendo sido declarados prófugos por la Junia de Clasificación y Revisión los mozos, que a continuación se relacio
nan, he dispuesto publicarlos en este periódico oficial a fin de que puedan hacerse las gestiones necesarias para 
su busca y captura, debiendo ser presentados ante dicha Junta.

Número
Residencia que se le supone,PUEBLOS NOMBRES DE LOS MOZOS Nombres de los padres i del 

alistamiento
Remplazo ।

Turruncún Tomás Jiménez Pérez Celestino y Fidela i 1926 República Argentina
Pradillo de ( aineros juan • ánchez Tierno Feliciano y ; aturnina ! Ignorado paradero

Jdctn Gabriel Novoa Gil Tomás y josefa 1 » i Republica Argentina
Logroño 

Idem
Francisco Buiz Rabanera i Juan y Bienvenida I 242 Ignorado paradero
fosé de Pedro /Ajamil Guillermo y juana lü7 t id.

Idem Basilio Sáenz Viniegra Teodoro y Jesusa 2ó2 » 1 id.
Idem José Torrent Guileza Jaime y Antonia ' 278 i id.
Idem Moisés Torre /Vrchaga Silverio y Felipa ¡ 277 1 id.
Idem Felipe Sáenz Torre Lozano Luis y Felipa 258 > id.
Idem Segundo .Ruiz Calleja Manuel y Martina 237 * 1 id.
Idem Eduardo Ruiz Más Manuel y Teresa 241 id.
Idem Martín Romero Cortesana Sabino y Estefanía 255 » id.
Idem ArturoTIodrigo Pérez Basilio y Donata ' 225 » id.
Idem Félix Rincón Romero Emilio y Urbana 223 » id.
Idem Santos Regueira Rubio Isidoro y Cándida 220 id.
Idem Jesús Pastor Ceballos Ricardo y Leonor 206 id.
Idem Valentín Palomar Valero Pedro y María 202
Idem Pedro Palomar [ estado Román y luana 201 id.
Idem Carlos Palacios Moreno Santos y Benita 198 1 > id.
Idem ¡ Rafael Ezquerro Garrido Isidro e Isabel 60 i id.
Idem Tomás .Martínez \ iasain Tomás y Cirila 156 1 > id.1
Idem Francisco Martínez Vázquez Luis y Julia 155 i id.

iá.Idem E Félix Martínez Lacalle Francisco y Daria 150 1 »
Idem Î Vicente Martínez Forde 1 Antonio y .María 149 ! » id.
Llem i Vicente Logroño Lardos

! Marcelino Jimeno Miguel
¡ José y Concepción 125 1 id.

Idem Victorian.:» y Fermina ! 117 id.
Idem 1 Alfonso Domingo Martínez i Francisco y Facunda 56 i » id.
Idem ¡ Saturnino Ibáñez í Desconocido y Juliana ¡ 109 í >

i
id.

Idem i Juan írigoyen Gómez de Segura Juan y Teresa 111
191

id,
Idem Ricardo de la Orden Blasco A ntonio y Inana
Idem José Palacios Briones ¡ Cristino y Josefa 197 » q-
Idem. ! Jesús Llórente Gómez i Luis y Jesusa 9? id.
Idem 

■■BBnBfiAsnanKAnttaKBBZKaavaBBBsicKaaBVU
Vicente Calvo 1, abastida __ __ j Descon(>cido y 'Jaría 34 > 1 id.

1455

Provincia de Logroño Mes de Ablil de 1926

ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas que han atacado a los animales domésticos en esta 

provincia, durante el mes de la fecha,
HKpBMKtanaBiHHBaBKE9aMHHaHaas2iEEHB^Ka^MnNDKBBBBaa3BaHBKBB9DnaaaH* EaBroK33»?ïiiirnceEwayŒEïBse5aaciaaDeBUKaB«BBk -¡Era' Vi.-.' 

s 8 1 ANIMALES
ExNFERMEDAD j PARTIDO MUNICIPIO vaor-nin’

k g iSbr . .VjI hi
£ ■

Glosopeda Logroño | Logroño .Bovina
Perineumonía Idem Idem Idem

Mal rojo Nájera S. Millán de laCogolla Porcina
Sarna .Haro 2 Ovina
Idem Santo Domingo Grañón Idem

Totales. . .

Enfermos 
del mes 
a. lei ior

3

Invasifc- 
nes en el 
mes de la 

fecha

10

Curados

7

Muertos 
0 sacrifi

cados
Quedan 

enfermo#

2 4í t 
zzzz 

60 
31

3
HKHHHKaMBnXL- 

»
■■BUBJMSOUW

243 
(<

1 » 3' >

__te
50253

31 >
91 248 284 > 50

Logroño, a 19 de mayo de 1926.
El Inspector Pvcial. de Higiene y Sanidad pecuaria,

Hilario de Bidasolo,
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Ayuntamiento de Tormantos
Belación de las sohcztudes recibidas

Partido ’ de Santo Bomiigo^ ■ provincia de Logroño
(Gentíntuítí&n)

attB—---- u.

en esta Alcaidía, ^oUcitando la posesión de íerreno, roluradas arbiirariatneníe, que se en el .Boieiín fr ' i , 
cumplitnienlo a lo dispuesto en el articulo 6- del B, D. de 2S de Diciembre de 1925

ircaiBRE DEL SOLICITANTE I « ‘1®“'- 
cilio TERMINOS

SUPERFICIE DECLARADA

linderos
Fanegas jCeleminesjCuartillos

Casiano Isuafla Cámara 
Id.
W-

Antonio Medrano Mañero 
Id.
Id.
Id. 
íd.

Bonifacio Mañero Hidaldo 
Braulio Barona Martínez 

Id.

Ííieolás Hidalgo
Rufino Gordo Alonso

W-Blas García Pérez 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

•otero Martínez Gordo 
Id.
Id. 
Id. 
Id.

Leandro López Puente
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Florentino (lordo Salazar 
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Antonio Barrasa Busto 
Id. 
Id.

Tormantoi

»
»

» 
» 
»

»

a

» 
«

»

Salerillo
La Hoya del Miguel 

La Campana 
Río de Arto 

El Soto
Id.

Las Haxas
El Valle 

Id.
Paul de Ribaa 

Río Arto 
Robrilloa 
Parrada

La Ribera
La Cerrada

Cueita Canigu© 
£1 Soto

Id.
Sorribaa 

Id.
Paul da Ribaa 

Id.
Rivera 
El Soto

u 
ll 
1 
3 
u 
2 
3 
6 
2 
1

Cascajo 
Paul

Las Hazas
Río de Arto
La IRibera

X1 Soto 
Id.

La Presa
Caatino del Albergue

Río arto 
Id, 
LL 

Ribera o Cascajos
Id.

Ceasiao de Cerezo 
Río de Arto

Id.
La Rivera

2

1

1

? 
u 
2
1 
7
2 
5
3 
5
1 
1
1 
1
8 
1
2 
3
5
1 
8
2 
1
i 
11
4 
4

9

51 
6

¡ N. S. y E. balUdar y O. Pestafl
W- Id. Id.

Por todos los aires balladar
N. Jacinto García, S. y E. rio y O. Cava
N, airoyo, S. Leandro López, E. Celedonio PTpmsní v n tí * t »N. iuan Martínez S. Justo^MÚríHo h' ¡uan a'“
S- Gordo, E. Cu...ta y O. Eleuterlo’ Jmafia
m’ Barona, S. Cuesta, E. Toribio Barona y O interesadoN. sohoitanto, S. y E. ei inúmo y O. Caba interesado
P¿mX’ioITí?:. J °'
N. Río de Rubrilles, S. E. y O. Tiesos
Por todos los aires Perdidlo
N* ru."?1*®2'*%“*"*• Barona, E. Patricio Labarga y O arroyo

i N. se\^dá,%^y:?X‘Í“¿at OÍ"

N. río, 3. Cuesta, E. río, y O. Matías Imaña
N. no, S. cuesta E. Pío Agüero y 0. Cascajo o Ribera
N. comino, S. Isidro Ayala, E. Raimundo López y O. Gaspar Martínez
m’ t Martínez y O. Juan NartínezN. José Camars, S. E. y O. Cabas

Î 3y D. Pedro Endorriaga
N. camino, S. Julián Cámara, E. Branlio Harona v O cuesta
N. Ju.to Murillo, S. y O. perdidlo y K. Anselmo Gordo
N. camino, S. cava, E. Juan López y O. Santos Agüero
P¿r todoMot °"*’®' B- y O- Gordo
N. valladar, S. cava, E. y O. perdidlos
Por todos los aires tiesos
N. Justo Murillo, S. Blas Garda, E. Justo Murillo y O. Ellas Riafio
N. Cauce, S. cave, p. Juan Cafio y O. río
N. Julián Cámara, S. cauca, E. Indalecio Martínez, y O. Julián Cámara
N* Vallejo, E. Juan (>ordo y O. Benito Vallaio

'•o» S- Ro“»íio Gordo, E. río y O. Remigio Gordo
ir’ 7.^;. Herederos do Francisco (-ordo. E. río y O. Herederos de
N. Felipe Medina y Rauón Barona, S. Francisco Aguero F villa ▼ ñ a.
n' P Bna***-8- “•»“«> B«ro“. E. l-rancisco Ag«.r¿ y Ó ¿Sto viw*
N. Antonio Barrasa, 5. no y Francisco Agüero, E. Antonio Barraaa v O rín 
ír* Lefuente, S.óotero Martínez, E. y O. valladares v O Ponifárirt u..
N. río, S. Simó! López, E. María Murillo y O. valla o cava Bonifacio Muere 
g- María Murillo, y O. rí^
N* valla, 3. río, E. valla y O. río y aauce

(CseliaMrA)
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Féglna 6 —----- 

TESORERIA DE HACIENDA
ANUNCIO (Recaudación ejecutiva)

luientes reglamentarios.
Logroño, 22 de Mayo de 1926

SEGUNDA PBRTE.-CUENTA POR CONCEPTOS/¿ELACIÓN QUE SE CITA

Pueblo de Aldeanueva i

Concepto: t rbana

I

Anual

Intervención y Contaduría de Fondos Municipales
5

(Continuará) i

¿I

IMPORT i£

Ptas. Ctr.
Kúmero 

de 
orden

El Alcalde
José de la Piida

El Secretario-Iniervenior
Vicente Oabasa

2.
2. y 3.

En Galilea, a 31 de diciembre de 1925 
El Depositario 

Cristino Heredia

í
I

2.
2. semestre

2.
2. y3.

Existencia en mi poder en final del trimestre anterior

Ingresos en el trimestre de esta cuenta

Examinada la precedente cuenta, está en un todo canfor- 
me con los asientos de los libros respectivos de mi cargo. 

En Galilea, a 31 de diciembre de 1925,

PRIMERA PARTE.—CUENTA DE CAJA

l^^:J:):^^n:ontar desdeU^a de este 

fiar duplicado y acto seguido se procederá a su teaheac o p P

La precedente cuenta está conforme con lo que resuUa d» 
los libros de la Depositaría de mi cargo, y con los documen
tos que en su día se unirán a la cuenta general definitiva del 
ejercicio.

Segundo trimestre de 1925-26

Pesetas 

10.286'35 

4.600*80 

14.887*15 

4.76075 

10.126*40

SeeaMcr de ta Zona de Alfaro CMarra, p<n- 
J Íadoe vor éste en la liquidación anterior a este suceso que se j 

haier 1916; y conw se trata de la recanstitucwn • 
^'a^^urrtr qiLyuno de ellos Kuóiera sido sat^- 

r i f el iúnfo cm¡^Wrca en este¡,er,oá,- 
iZ r JaZo^ O conoenáento de los contrsluyentes interesados, 

eo en «te caso a presentar los reeilos ,n esta Teso^ 
snmando ¡.rerféndoiesque de no hacerlo en et

Presupuesto: 1916
(Continuación)

Victor Falcon Aguado 
Villar Crespo Bermejo 
Antonio Oómez Oríiz 

, Dionisio Maino Fernándee 
Di trio Mateo Oeón 
Faenando Ocón Buiz

NOMBRES 
de LOS CONTRIBUYENTES

TRIMESTRES 
a que corresponden

340 
344
348 
349-, 
35Ô 
353 
356 
363 
367 
368 
370 
376

1 
7

11
65
59

108
143
147 
234
241
246 
264 
276 
309 
313 
345 
459 
469
96 
lit 
117 
146 
206 
209 
331 
355 
357 
362

Higinio Ramírez Zalaiardo 
Josefa Domordo Regura 
Maria Jiménez García del Moral 
Nicolás Marín García 
Nicolasa Quemada 
Salustiano Catalán Espinosa 
Agapito Martínez Ruiz 
Alejo Roldán Nievas 
Angel Martínez Moreno _ 
Deogro ci as Roldán Moreno 
Faustino del Prado Ruíz 
Francisco Torguemada Morales 
Guillermo Martínez Pérez 
Isabel Arnedo Vergara 
Manuel Gutiérrez Fernández 
María Fernández Roldán 
Aíáría Falcon Jiménez 
Nicomedes Matute Ruiz 
Pedro Falcon Bretón 
Saturnino Calvo Santos 
Sebastián Rubio Fernández 
Benito Miranda Matute 
Julián Jiménez V'irea 
Pablo Ruiz Cabezón 
Eusebio Falcon Molinero 
Francisco Vergara Moreno 
Felipe Gutiérrez Esquerro 
Hilario Luis Peña 
Julián Gutiérrez Gutiérrez 
Juliana Gutiérrez Gutiérrez 
Valei o del Prado Fernández 
Pelisa Ramírez Ocón 
Hermenegildo Portillo Junio 
Luis Goicoechea Martinez

6‘83 
44

130‘44
2‘52 

40‘60
5‘32 
9*84
570

17
4‘18 

2872
7‘17
2*90 
2*27 
2‘90 
278 
278 
1‘65
2‘15 
2‘89 
2-58 
1‘13 
2 ^^6 
2*03 
2^66
2 56 
2 9

2^59 
2-27
2 77 
2-54 
1'54
176

778 
1'51 
2'28 
1‘51 
277

Depositaría de Fondos Municipales de 
Galilea

CUENTA del segundo trimestre del aflo de 1925-26 que, rinde el 

Depositario que suscribe de las operaciones de ingresos y pagos 

verificados en la Caja de su cargo, a saber.

Cargo
Data por pagos verificados en igual trimestre

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue

Saldo del tri-| Operación»»
TOTAL

meatre ante- io lasopar»-INGRESOS 1 rior por ope
raciones

realitadaa 
en este tri-

;ioa»S hasta 
íste Trmtr».

realiiadaa mestr»
Paneta»

1. Rentas > > >
2. Aprovechamientos de bienes 

comunales
5. Evenctuales extraordinarios

1.133'80 1.133*80
> » »

8. Derechos y Tasas. » »

15. Imposición municipal » 3.371
96

8.371
9611. Multas.

15. Resultas.
Cargo.

>
10.286'35 10.286*38

10.286'35 4.600*80 14.887*15

PAGOS
1. Obligaciones generales. > 681'49 681*49
2. Representación Municipal u H
3. Vigilancia y seguridad
4. Policía Urbana y rural

»
906‘5C 906'50 

M
5. Recaudación >
6. Personal y material de ofi-

1.820*31 1.820*31ciñas
7. Salubridad e higiene
8. Benificencia

>
>

400*18
715*3C

400*15 
716*10 
«4

9. Asistencia social > •
5510. Instrucción pública 55

11. Obras públicas »
13. Fomento de los intereses 

comunales 182 182

17. Imprevistos
18. Resultas

Data. >
1 *4.760*713I 4.760*75
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